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Licenciada
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D¡rectora Genefal
Dirección General Adm¡nistrativa
Minister¡o de Energía y M¡nas

Su Despacho

Señor¿ Directora:

De confofmidad con elAcuerdo Gubernativo Número 05-2020, se Declara elestadode Calamidad Pública en todo elteriiofio
nacional como consecuencia del pronunc¡amiento de la Organización Mundial de la Salud de la epidemia de coronavirus
COVID-1g como emergenc¡a de salud prlblica de ¡mportancia ¡ntemac¡onal y del Plan para la Prevenc¡ón, Contenc¡ón y
Respuesta a casos de coronav¡rus (COVID-19) en Guatemala del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.

Estableciendo el plazo por 30 dfas a partir del 5 de mazo del año 2020, el cual fue ratificado con el Dec¡eto Número 8-
2020, del congreso de la República de Guatemala de fecha 20 de Mazo del 2020.

Med¡ante Acuerdo Gubemat¡vo 07-2020 se prónoga por tre¡nia dfas más el plazo de vigenc¡a del Estrado de Calamidad
Públic¿, contenido en el Decreto Gubernat¡vo No. 5-2020, de fecha 5 de mazo de 2020, ratjfcédo por el Decreto númefo
No. 9-2020 delCongreso de la Repúblic€, de fecha 31 de marzo de 2020,

Y de conformidad con las d isposiciones presidenciales en caso decalam¡dad públicay órdenes para elestricto cumplim¡ento
de fecha 'fO de Matzo del2020, y sus mod¡fcac¡ones y ampl¡ac¡ones de fecha 21 de matzo del2020. Se establecen
orohibiciones entre ellas:

'1. Se suspenden las labores y act¡v¡dades en las distintas dependencias del Estado, asf como en el Sector Privado por el
tiempo establecido y señalado anteriomente.

Se exceptúan de la presente suspensión:

a Presidenc¡a de la República y Gabinete de Gobierno, así como el personal que determinen cada una de las
autor¡dades superiores de las entidades públicas

Confome a Memorándum DS-MEM APM 005-2020, de fecha 22 de maeo del 2020, el Ministro d€ Energla y M¡nas en

atención a las disposiciones presidenciales emite las disposiciones internas que deberán ser acatadas por todo el personal
que jntegra esta Institución.

Eñ los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reduc¡ra¡máximo la asistencia de personal, que se ¡nforme alpersonal
que debe esbr d¡spon¡ble en sus hogares para atender cualqu¡er eventualidad, y permit¡r el trabajo desde casa facilitando
los insumos necesarios.

Las disposiciones anteriores afectan la pfestación de servicios técnicos y profesionales con cargo al renglón presupuestario

029'otras rcmuneraciones de personal temporal", pactadas entre los distintos contratistas y el l\4inisterio de Energla y
Minas.

Por lo que las actividades realizadas conbrme a lo estipulado en el Contrato Número (AC-93-2020) de prestac¡ón de

seryícios prcÍesionsles, fueron realizadas conforme las dispos¡c¡ones anteriores, por lo que fas mismas se real¡zaron tanto

en las ¡nstalaciones del Ministerio de Ene.gla y l\4inas, asícomo fuera de el¡as.
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Por este medio me dirijo a usted con el propósito de dar cumpl¡miento a la Cláusula Octava del Contrato Número AC-93"

2020ícelebrado entre la DIRECCIóN GENERAT ADM|N|STMTIVA áel Minister¡o de Energía y Minas v m¡ persona para la

prestac¡ón de servicios PROFESTO ALES baio el renglón 029, me permito presentar el ¡nforme Mensuel áe activ¡dades

desarrolladas en el leríodo del 01 al 30 de Abril de 2020,/

Asesorar en materia administri¡tiva las consultas relacionadas con opiniones, dictámenes, demandas, interpos¡ción de

excepc¡ones, ¡ncidentes y recursos, tanto en la vía administrativa comojudicial, en lo concerniente a este Minister¡o

Asesore en Materia Laboral referente a not¡ficaciones de reinstalac¡ón en primera instancia, asícomo demandas
presentadas contra la institución por procesos laborales derivadas de recisiones de contratos de se rvicios técn icos
y profesionales,

Asesore para la ¡mplementación de med¡das laborales y de s€gur¡dad ¡ndustrial relac¡onada con la cris¡s del Cov¡d-

19 para la cont¡nu¡dad de los serv¡c¡os esenciales delM¡n¡ster¡o.
Asesore en la realizac¡ón de controles laborales para la as¡stencia del personal y atención de usuarios en las

instalaciones del Ministerio.

Atende[ las consultas que requiera elDespacho Superior

. Real¡ce anális¡s jurldico de los procedimientos util¡zados para la comercialidad de diferentes entidades dedicadas

a la explotac¡ón de hidrocarburos
. Consultas para integración de expedi€ntes y documentos relac¡onados con la .ontratac¡ón de personal de este

Min¡ster¡o.
. Anal¡s¡siur¡d¡co de la normat¡va para la explotación de mater¡ales de construcción no comerc¡ales.

As¡stira las audiencias en los órganos J u r¡sd icciona¡es cuando se requer¡do, aslcomo analizar expedientesen mater¡a penal

Analizar y op¡nar en materia adm¡n¡str¿t¡va sobre los asuntos prop¡os del Min¡sterio y otras actMdades ordenadas por el

Despacho Superior

. Asesor¡a en materia laboralrespecto a plan detrabajo para ¡mplementacion demejorasen los p rocesos de Bestión
de Recurso Humano.

. Asesorc en la rev¡s¡ón de los temas legales laborales en procedim¡e¡to p.esentado por la unidad de Recursos

Humanos para la contratación de seavicios técn¡cos.
. Asesoria para real¡zac¡ón de respuestas y coordinación de reun¡ones del Comité de Atención y DiliSenciam¡ento

CAD, para la mejora de las re¡ac¡ones laborales del lvl¡nister¡o.
. Segu¡miento en materia laboral a expedientes en curso ante el M¡n¡ster¡o de Trabajo y Previsión soc¡al.
. Aiesore para el proceso de camb¡o de reprcsentac¡ón legal del M¡nister¡o ante la Superintendenc¡a de

Adm¡nistración Tr¡butar¡a.

A requerimiento delDespacho Supeaior asist¡r en asesoría adm¡nlstrativa de erped¡entes en Secretar¡a General

. Asesore para la mejora de los procesos de not¡ficac¡ón de los expedientes ingresados al Min¡ster¡o.
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Participara en las reuniones requeridas por el Despacho Superior, V¡cem¡nisterios y D¡recciones Generales en materia de su

competenc¡a

Participe con la Un¡dad de Recursos Humanos en reun¡ón con Bánco de los frabajadores para solic¡tar apoyo en

los procesos de créd¡to a los empleados

Asesore aldespacho del V¡cem¡n¡sterio de Energía y M¡nas, en reun¡ones para atención a sol¡c¡tudes de losgrupos
sindicalesdel minister¡0.

Part¡c¡pe en reunjones con los depa rta mentos Financieros delMinisterio con elobjeto de revisar avances en el Plan

Anualde Comprasy determinar posibles economías presupuestarias para 5u readecuación.

El contr¿tista para el cumplimiento de los tém¡no5 de referenc¡a, deberá utilizar todas las herram¡entas informát¡cas

necesarias implementadas en este M¡nisterio, para los procedimientos de control interno.

¡ Para llevar a cabo el cumpl¡miento de los procedim¡entos ¡nternos se util¡zaron las herram¡entas de

informát¡cas necesar¡as las cuales son imolementadas en la Un¡dad de Recursos Humanos del M¡n¡sterio

de Energfa y Minas.

Atentamente,
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¡-¡da. D¡¿na Waleska tlorentino Cgévasle
Dlrecto|-a Gener¿l Adñinistrat¡va
M¡n¡ster¡o de Energla y M¡nas ku^.^l


